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1.  Para  todos  los  efectos  legales,  téngase  en  cuenta  que  la

remisión  del  citatorio  a  los  demandados  Manuel  Ignacio  Suárez

Quevedo y  Orlando Suárez  Quevedo,  resultó  positiva,  como puede

apreciarse en las constancias expedidas por la empresa de mensajería

Pdf. 23 pág. 3 y Pdf. 24 pág. 3. 

Sin  embargo,  no  sucedió  lo  mismo  con  la  remisión  de  las

diligencias conforme lo prevé el artículo 292 del C.G.P., pues muy a

pesar de que se aportaron los autos admisorios de la demanda junto

con el aviso, misivas debidamente cotejadas (Pdfs. 23-24), no ocurrió lo

mismo con  las  constancias  que  certifican  la  entrega  de  los  escritos,

documentos sin los cuales no puede tenerse por surtida la notificación. 

2. Conforme a lo anterior, se requiere al interesado para que en

el  término  de  30  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  que  por

estado se haga de esta providencia, allegue las constancias echadas de

menos  o intente nuevamente la notificación,  so pena de terminar el

proceso por desistimiento tácito.   

3. Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos (Pdf. 027), mediante la cual informa

la materialización de la medida decretada sobre el inmueble objeto de

litigio. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SR
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